
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA ÉPOCA 13 DE ABRIL DE 2018 No. 300 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  Secretaría del Medio Ambiente  

  Aviso por el que se da a conocer la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-006-RNAT-2016, que 

establece los Requisitos, Criterios, Lineamientos y Especificaciones Técnicas que deben cumplir las 

Autoridades, Personas Físicas o Morales que realicen Actividades de Fomento, Mejoramiento y Mantenimiento 

de Áreas Verdes en la Ciudad de México 4 

  Oficialía Mayor  

  Aviso por el que se dan a conocer Cuatro Trámites, a cargo de la Secretaría de Movilidad, que han obtenido la 

Constancia de Modificación en el Registro Electrónico de los Trámites y Servicios del Manual de Trámites y 

Servicios al Público del Distrito Federal 27 

  Aviso por el que se dan a conocer Cuatro (4) Procedimientos denominados “Cancelación de Multa Dentro de los 

45 Días Presentando Póliza de Seguro Vigente”, “Corrección de Datos de Boletas de Sanción”, “Reexpedición 

de Líneas de Captura para la Obtención de Descuentos en Multas de Tránsito (Fotomultas y Exceso de 

Velocidad)” y “Entrega de Documentos Retenidos por la Aplicación de Una Infracción a Vehículos No 

Matriculados en la Ciudad de México” a cargo de la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México, 

que han obtenido la Constancia de Inscripción en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad 

de México 30 

  Delegación La Magdalena Contreras  

  Nota aclaratoria al Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Social de Apoyo 

para Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de fecha 28 

de marzo de 2018 37 
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DELEGACIÓN LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

JORGE MUCIÑO ARIAS, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL EN LA MAGDALENA 

CONTRERAS; con fundamento en el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; artículos 11 fracción IX, 32, 33, 34 fracción 

I, 35, 36, 37, 38 y 38 Bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 49, 50, 51 y 52 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal; así como de los artículos 123 y 128 del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal; he tenido a bien emitir la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA PARA EL AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL DE APOYO PARA MUJERES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL DE LA DELEGACIÓN LA 

MAGDALENA CONTRERAS, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE 

FECHA 28 DE MARZO DE 2018. 

 

En la página: 238, Numeral V. Metas Físicas 

 

DICE: 

V. Metas Físicas 

5.1. En el ejercicio 2018, se otorgará en la vertiente A un apoyo económico por tres ministraciones de $900.00 para 3300 

mujeres jefas de familia en condiciones de marginación en la Delegación La Magdalena Contreras y en su vertiente B un 

apoyo económico de $900 por 3 ministraciones a 750 mujeres que se encuentren cursando algún nivel educativo que se 

encuentren en condiciones de pobreza. 

 

DEBE DECIR: 

V. Metas Físicas 

5.1. En el ejercicio 2018, se otorgará en la vertiente A un apoyo económico por tres ministraciones de $1,000 para 3300 

mujeres jefas de familia en condiciones de marginación en la Delegación La Magdalena Contreras y en su vertiente B un 

apoyo económico de $1,000 por 3 ministraciones a 750 mujeres que se encuentren cursando algún nivel educativo que se 

encuentren en condiciones de pobreza. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

Segundo.- La presente Nota Aclaratoria comenzará a surtir sus efectos jurídicos a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a los 03 días de abril de 2018 

 

Lic. Jorge Muciño Arias 

Director General de Desarrollo Social 
 

(Firma) 

 

______________________________________ 


